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JUICIO : LAZARTE ZULEMA DEL VALLE c/ BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S A U s/
PROCESOS DE CONSUMO EXPTE 311/25-A2

Concepción, 03 de marzo de 2026

 Se procede a la creación del cuaderno de prueba del actor N° 2, adjuntandose copia del acta
de audiencia.

 Se transcribe lo pertinente: "En la ciudad de Concepción, provincia de Tucumán, a los 03 días del
mes de Marzo del año 2026 siendo las 10:00 horas, comparecen por ante S.S. Dra. María Ivonne
Heredia y el funcionario Proc. Jesús Juarez (de manera remota a través de la plataforma ZOOM) las
siguientes personas: La Dra. María de los Ángeles Prado letrada apoderada de la parte actora.() 2)

Prueba Informativa: Admítase la prueba ofrecida. Líbrese oficio a los fines solicitados a la Dirección

de Comercio Interior de Tucumán, a las Mesa de entradas civiles de los Centros Judiciales del Poder

Judicial de la Provincia de Tucumán, al Ministerio Público Fiscal, a la Policía de Tucumán (Comisaría

de Concepción), al Banco Central de la República Argentina (Central de Deudores), al ANSES, a
Prisma Medios de Pago SAU, y a MASTERCARD Cono Sur SRL, haciéndose saber a las oficinas
públicas que en caso de no responder en el término de 10 días se aplicarán sanciones
conminatorias y se pondrá en conocimiento del Superior Jerárquico; a las entidades privadas que en
caso de incumplimiento o retraso del plazo dispuesto de 10 días (art. 411 Procesal) se aplicará una
multa de $ 5000 por cada día de retraso. Vencido los plazos y no reiterada la prueba por la parte se
la tendrá por desistida.". CAG

Actuación firmada en fecha 03/03/2026
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